
2016-434 

CONSTANCIA: Manizales, diciembre 5 de 2023. La dejo en el sentido 

que el apoderado de la parte demandante allegó memorial en el que 

solicitó requerir al pagador. 

Pasa para resolver. 

 

SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS  

SECRETARIA 

 

 

Auto de sustanciación número 2203 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Cinco de diciembre de dos mil veintitrés 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, en el 

proceso EJECUTIVO POR ALIMENTOS, promovido por el menor J.D.G.C., 

representado por su progenitora YULIETH ALEJANDRA CALDERÓN 

BELTRÁN, a través de apoderado judicial, en contra de LUIS FELIPE 

GÁLVEZ QUINTERO, se accede a lo solicitado, disponiendo oficiar al 

pagador COMDATA COLOMBIA S.A.S., para que indique las razones por 

las cuales no ha realizado los descuentos ordenados, ni los ha puesto a 

disposición del Juzgado. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

          
MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 
MBG 
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